
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2022 – 00071 00 

 

Subsanada la demanda oportunamente y por reunir los requisitos legales, 

el Juzgado DISPONE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda promovida por PABLO ISAZA  RUIZ,  

LUIS  GUILLERMO  ISAZA  GOMEZ,  XIMENA  RUIZ  CAMERO y 

CAMILO  ISAZA RUIZ en contra de ADMINISTRADORA COUNTRY 

S.A.S., CLINICA DEL COUNTRY S.A.S. y  JUAN CAMILO OSPINA 

RODRIGUEZ. 

 

2.- Del libelo y sus anexos, córrasele traslado por el término de VEINTE 

(20) días para que sea contestada. 

 

3.- Désele el trámite del proceso VERBAL. 

 

4.- ORDENAR que se proceda con la notificación de esta providencia a la 

demandada, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 del 2020 o los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 

5.- RECONOCER personería a NORMAN ALBIN GARZON MORA, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del artículo 75 

del C.G.P. 

 

 
1 Estado electrónico del 25 de  marzo de 2022 



6.- Conforme lo dicta el artículo 227 del C.G.P. y tal como lo solicitara el 

accionante en su demanda, se le otorga el término de treinta (30) días 

hábiles para que aporte el dictamen pericial anunciado, con el lleno de los 

requisitos del canon 226 ibidem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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